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Panamá, 22 de junio de 2010.
c-71-10.

Licenciado
Javier Arias L
Administrador General
Autoridad Nacional del Ambiente
E. S. D.

Señor Administrador:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de dar respuesta a su nota AG-1789-2010, mediante
la cual consulta a esta Procuraduría si todos los memoriales, escritos, peticiones y trámites en general
que se dirijan o presenten ante la Autoridad Nacional del Ambiente, deben 

"u*piir 
con la formalidad

que establecen los artículos 960 y 962 A del Código Fiscal y si ello de alguna rnanera enfraría en
contradicción con lo dispuesto en el artfculo 34 de la ley 38 de 2000, ená cual se contempla el
principio de informalidad para las actuaciones administrativas y cómo se confronta su inobservincia
con las sanciones que contempla el artfculo 987 del Código Fiscal.

sobre el particular, es preciso señalar que los artículos 960,962 A y 987 del código Fiscal guardan
relación con el impuesto de timbre, el cual se hará efectivo por med-io de papel simite habilii-ado, de
conformidad con la ley 56 de 1996 que adicionó el 962 A del Código Fiscai por estampillas
declaración jurada o por cualquier otro sistema o mecanismo que a juicio Aét Ministerio de Economía
y Finanzas, a través de la Dirección General 

-d? !qgro!, cumpla cón los requisitos de fiscalización y
recaudación del impuesto. ( ver artículo 946 delCódigo Fiscal)

En concordancia con lo anterior y en atención al tema de su consulta, resulta importante destacar que
el artículo 960 del Código Fiscal, establece qué documentos debenán extendáse en papel simpie,
habilitando cada hoja de dos caras, ya sea mediante estampitlas por la suma de cuatro balboas
(8/.4.00) o estampado de rmiíquina franqueadora o por declaración j^urada del impuesto. Entre estos
documentos se encuenEan, los memoriales, escritós o peüciones que se dirijan o presenten acualquier funcionario, autoridad o corporación púbiicos; así 

"imo, 
los testimonlos, cuentas,

finiquitos, copias o certificados que se deben usar oficialmente o que, aun sin tal destino, se deban
expelir por algurra autoridad, funcionario, empleado o corporación pública a solicitud departiculares.

Como excepción a lo dispuesto en el artículo anterior, el artículo 961 del Codigo Judicial dispone que
no §e requerirá la satisfacción del impuesto de timbre por medio de papel .i*pt" habilitado en lossiguientescasos: r - ---

Jo p*"*ol*ro L l" -llr"¿*t "rióo 
time o por*ora, h ¿irue o ti.
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"Ar1ículo 961. .....
L...
2. Los memoriales, escritos o peticiones @
recurso de garantfas constitucionales o para exponer quéjas o denuncias
por violación de dichas garantías:
3.

4.
5-. Las representaciones que hagan los empleados ptibücos en asuntos
del servicio;
6.

7.
8.

9. En los memoriales, copias y demás documentos que tengan por
objeto presentar y justificar las denuncias y acusaciones contra los
empleados y funcionarios públicos;
10. ........
11........
t2. .......
13. .......
14. Todo lo exceptuado por leyes especiales.

En relación con las exoneraciones del impuesto de timbre, la Corte Suprema de Justicia, mediante
§entencia del 15 de septiembre de 1998, ha expresado que 'T,a normativá anbrior, en ninguno de sus
puntos habla de la exoneración al Inrpuesto de Timbre. La exoneracün de un impuesto debe ser
contemplada claramente en la Ley, y si la propia Ley es ambigua al respecto, esta siúuación no estd
saieta a interpretaciones convenientes por parte de tos contribttyentes. Porello, no prosperan los
cargos impetrados". (el resaltado es nuestro)

Con fundamento en lo expuesto, este Despacho considera que en el presente caso nos encontramos
lnte un impuesto claramente contemplado en la Ley, que gravá determinados memoriales y
documentos que se dinjan a o s€ presónten ante funciónarior p,ibli"o., así como, algunos qu" ,á
expidan por los funcionarios públicos a solicitud de particularesi.y sólo están exentos aquellos
memoriales y documentos señalados en el a¡tículo 961 del código Fiscal.

En cuanto a la interroganüe que plantea su nota sobre el posible conflicto entre las disposiciones

It:"l"^rJ -"t 
principio de informalidad de las actuaciones administrativas a que refiere el artículo 34 den tey 38 de 2000, conviene distinguir entre el principio de gratuidad y el dJinformalidad.

El ptincipio de gratuidad según Javier Ernesto Sheffer Tuñón, es "la posibilidad jurídica de losparticulares de inüervenir en el procedimiento adminisffativo sin gastos pecuniarios en concepto de
derechos o cargas fiscales pot ü prestación elemental del serviciá público." De acuerdo con JoséKoberto Dromi este es el principio para evitar que las administraciones engendren trabas
contributivas al procedimiento administrativo, señalando que "....en el orden práctilo, se vuelve a

!h*?1t ! antigua contradicción entre el ordenamiento administrativo y ól ributario, ante la
l8resi91 al principio de gratuidad que se experimenta por la proliferación de tasas y ftibutos. La
exención de tasas e impuestos que prevén las leyes de procedimientos administrativós constituyen
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una de las "disposiciones contra¡ias" a la que hacen referencia los códigos Fiscales, incluyéndose enÍl'ffffi:,;,,:":**ff3*,;"*.n r* ñ; ñü;n ¿ec¡sione,, no,*" !"nerar que evira

Por su parte' el principio. de informalidad consiste en "... Ia excusación, a favor del interesado, de laobservancia de exigenciut ro*áiilñ=esenciales r il; ñggr-ser.cumpricras posteriormente.obliga a una inteilretació'.-d Ñgnidad ¿. íu"' rl,ii"lidades precisas contenidas en elprocedimiento' En consecuencia, el admin"istrado p""á"-inr"""r Ia e.rasticidad de las nonnas en tantoy cuanto lo benefician' gqou 
"o*o * paiativo á f"ildJ;,i*inistrado por la farta de reguraciónadecuada o por la falta de límite. 

"on"i"io, 
a ra actividadáá-*tirt uii""affi""a" ,". irro"rdo po,la Administración oara eludir r*u-l-t-u¿"r regladas." (-DRd-Iwf, José Roberto. El procedimientoAdministrativo, tnstituto de Estudios ¿" Á¿.inirtración Localerot, MADRID, lgg6. págs. 76-7g)

En atención a la definición de los anteriores conceptos debemos. concluir que ra rey 3g de 2000 sóroreguta el principio de informalidad (art¿;r.o 34), i"r;;;;;r ú;;r#;;ili,á"d, ro que nospermite responder a.su seeund" v tJ."r"irt"íááuá 
"dryig qd;;.?;*rLn¡"ro argunoentre las nonnas establecidás 

"n "i 
coJüo Fiscal v l" l"v lI'¿.-zooo, purs no nos encontramos anteun supuesto en que el administrado pueíainv"d;;ió;r;orir",riiiJ; i"-f;dilad, pues no setrata de un hecho no regulado o qrt 

"oi""g" limites roirr.tol'", ra activi¿a¿ uJiiiiirou,iva; todolo contrario' nos encontramo, *t un impuesto vigente, iesurpg y sancionado por la ley; enconsecuencia' éstas disposiciones son de,'obligato;í; .í*prirr¡"nto y su inobservancia generaresponsabilidad para todos los que presenten, ,?*ituo, ;;g*, o autoricen merhoriales y otros
3ffHffi.fl:ijl 

"Ttffttot 
+á"ut'u q"" t. rr"vu paguoo-"iiilpu"*o correspondiente cuando así

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.
Atentamente,

Procurador de la Administración

OC/au.
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